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Segundo

La presente convocatoria se regirá, en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de re-
gir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas
de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID de 27 de abril), y el Decreto 22/2008, de 3 de abril, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de abril de 2008), las
solicitudes para tomar parte de esta convocatoria se dirigirán a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, y se presentarán
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 21 de abril de 2009.—El Consejero de Sani-
dad, por delegación mediante Orden 387/2008, de 13 de junio (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 27
de junio), la Secretaria General Técnica, Beatriz Viana Miguel.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

(03/13.767/09)

Consejería de Sanidad

1548 ORDEN de 23 de abril de 2009, por la que se resuelve la
Orden de 6 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 18 de febrero), por la que se convocaba un
puesto de trabajo adscrito al Servicio Madrileño de Salud,
para su provisión por el sistema de Libre Designación en
esta Consejería de Sanidad.

Aprobada mediante Orden de 6 de febrero de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de febrero) convocatoria
para la provisión del puesto de trabajo 60189, Servicio Prestaciones,
mediante el sistema de Libre Designación en la Consejería de Sanidad.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Consejería
de Economía y Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo al funcionario que se ex-
presa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).
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Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 23 de abril de 2009.—El Consejero de Sanidad,
por delegación mediante Orden 387/2008, de 13 de junio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 27 de
junio), la Secretaria General Técnica, Beatriz Viana Miguel.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

Puesto adjudicado

Ente Público Servicio Madrileño de Salud. Secretaría General.
Servicio de Prestaciones.

Puesto de trabajo: 60189.
Denominación: Servicio Prestaciones.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 18.988,08.

Adjudicatario

Cód. identificación: 1808303C0.
Apellidos y nombre: Gago Fernández, Manuel.

Puesto liberado

Consejería Economía y Hacienda. Viceconsejería Economía,
Comercio y Consumo. Dirección General Comercio. Subdirector
General Promoción Comercial y Servicios. Área Ferias y Artesanía.
Sección Promoción Ferial.

Puesto de trabajo: 35830.
Denominación: Sección Promoción Ferial.
Grupo: A/B.
NCD: 25.
C. específico: 12.266,28.

(03/13.765/09)

Consejería de Sanidad

1549 ORDEN de 24 de abril de 2009, por la que se resuelve la
Orden de 19 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 2 de marzo), por la que se convocaba
un puesto de trabajo adscrito a la Dirección General de
Ordenación e Inspección, para su provisión por el sistema
de Libre Designación en esta Consejería de Sanidad.

Aprobada mediante Orden de 19 de febrero de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de marzo) convocatoria para
la provisión del puesto de trabajo 24814, Coordinador de Servicios,
mediante el sistema de Libre Designación en la Consejería de Sanidad.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería, y una vez emitido informe favorable por la Consejería
de Economía y Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo al funcionario que se ex-
presa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, o
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 24 de abril de 2009.—El Consejero de Sanidad,
por delegación mediante Orden 387/2008, de 13 de junio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 152, de 27 de
junio), la Secretaria General Técnica, Beatriz Viana Miguel.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

Puesto adjudicado

Consejería Sanidad. Viceconsejería Ordenación Sanitaria e In-
fraestructuras. Dirección General Ordenación e Inspección.

Puesto de trabajo: 24814.
Denominación: Coordinador de Servicios.
Grupo: A.
NCD: 30.
C. específico: 24.042,72.

Adjudicatario

Cód. identificación: 42931169J0.
Apellidos y nombre: Cisneros Britto, Regina Margot.

(03/14.221/09)

Consejería de Sanidad

1550 ORDEN de 27 de abril de 2009, por la que se resuelve la
Orden de 9 de febrero, de la Consejería de Sanidad (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de febre-
ro), por la que se convocaba un puesto de trabajo vacante
adscrito al Servicio Madrileño de Salud, para su provisión
por el sistema de Libre Designación en esta Consejería de
Sanidad.

Aprobada mediante Orden de 9 de febrero de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de febrero) convocatoria
para la provisión del puesto de trabajo 48346, Técnico de Apoyo, me-
diante el sistema de Libre Designación en la Consejería de Sanidad.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.


